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IMPRESOS CURIOSOS CONSERVADOS EN EL ARCHIVO DIOCESANO
DE MADRID

Por Yolanda Clemente San Román

El Archivo Histórico Diocesano ha empezado a organizarse desde el año 
1978, por lo que sus fondos no han estado, hasta ese momento, a disposición de 
los investigadores.

Los documentos conservados en el Archivo proceden de la antigua Vicaría 
de Madrid, hasta la erección de la Diócesis, en 1885, aparte de los producidos, 
después de esta erección, hasta el final de la guerra (1936-1939).

Los fondos de la Vicaría constituían toda la documentación tramitada ante el 
propio Vicario, y por sus escribanos y notarios, siendo lo que hoy se conoce con 
el nombre de expedientes judiciales y dispensas de impedimentos matrimoniales. 
Por el contrario, en las parroquias se conservaba la documentación propia pro­
ducida en ellas: expedientes matrimoniales, partidas sacramentales... etc.

Trabajando en el Archivo se proyecta, como la más probable, la distribución 
de los materiales en las siguientes secciones:

a) Papales.
b) Episcopales.
c) Vicaría General, con sus series:

— Gobierno.
— Personal.
— Religiosas.

d) Provisorato, con sus series:
— Judicial: causas de separación, nulidad, delitos... etc.
— Parajudicial: expedientes matrimoniales, enmiendas y entables de par­

tidas, adopciones, declaraciones de muerte presunta, dispensión de im- 
dimentos... etc.

e) Parroquial, con sus series: J
— Libros sacramentales. <
— Fábrica.
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— Cofradías.
— Fundaciones.

Dentro de los expedientes y libros se encuentran impresos que, por su natura­
leza, se  supone no son material propio de una biblioteca. Gran parte de los mis­
m os carecen  de datos tipográficos, aunque existan m otivos para suponer que 
fueron  im presos en Madrid; otros indican que fueron hechos en esta Villa y, por 
últim o, hay algunos procedentes de otros lugares de España.

C om o ejem plo citaremos:

I
A R C H IV O  D IO C ESA N O

E X E C U T O  R IA

(Cruz xilográfica) |EXECUTORIA,| GANADA A PEDIMENTO | DE LAS COFRADIAS | 
SACRAMENTALES |DE LAS IGLESIAS PARROQUIALES | DE ESTA CORTE, | CON| 
LAS DE CHARIDAD,|Paz, San  Roque, E ncam ación ,|y  Santa Lucía:|SOBRE|PRE­
FERENCIA EN FUNCION | del Corpus, y dem as que ocurran , en que se | lleve á su 
M agestad  S acram en tado , con tres | D eterm inaciones contestes Eclesiásticas, y Re-| 
c u rso  de fu e rza  de los Señores del Real, y S u -|p rem o  Consejo de Castilla. | En Ma­
drid: Año de  1750.

h .lr.: P ortada. A lrededor lleva una  orla grabada. Tinta negra, 
h .lv .: En blanco.

h.2r.-3v.: Fe dad a  po r don Francisco M artín Rangel. 
h.9v.-10r.: R escripto. Texto en latín y en castellano. Tinta negra. 
h.9v-10r.: S en ten c ia |d e  p rim era |Instancia , (al m argen). Texto en castellano. Tinta 

negra.
h .l0 r .- llv .:  P ronunc ia |c ion  (al m argen). Texto.
h .lo r .- l  lv.: P ronuncia  |cion (al m argen). Texto.
h .l  lv.-13v.: A uto | de segunda | Instancia, (al m argen). Texto.
h.l3v.-14r.: S en ten c ia |d e  tercera |In stanc ia , (al m argen). Texto.
h.l4r.-14v.: P ronuncia-|c ion . (al m argen). Texto.
h.l4v.-15v.: Auto del|C onsejo. Señores de Go-Ivierno en segunda. Queipo. Rallo. 

Sam aniego  B erm údez.
h.l5v.-16r.: Auto. Texto con fecha de 14 de oc tub re  de 1750.
h .l6r.-18r.: N otificaciones a: el teso rero  de la C ofradía de San Roque (Madrid.

1750, oc tub re , 7); al de la Cofradía de San ta  Lucía (Madrid, 1750, octu­
bre, 16); a  B arto lom é P asto r (1750, octubre , 17); a  don Eugenio Barrero 
(1750 oc tub re , 17); a  don M anuel Uría y don José de Elguera, de la 
C ofrad ía  de la C aridad (1750, octubre, 17); Diligencia de haberla hecho 
no to rio  a la C ofradía de la Señora  de la Paz (1750, octubre, 18); Notifi­
cac ión  de la C ofradía de S an ta  Lucía (1750, octubre, 20); Notificación a 
los indiv iduos de la Cofradía de San R oque (1750, octubre, 20); otra, a 
los de  la C ofrad ía  de N uestra  Señora  de la E ncam ación  (1750, octubre,
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22); otra a los individuos de la Cofradía de Nuestra Señora de la Cari­
dad (1750, octubre, 24); otra a don Isidro Martínez (1750, octubre, 24). 

h.l8r.-18v.: Al fin: «Concuerda con la Executoria original antecedente, y demás 
Autos en su cumplimiento executados, y para que este efecto me fue­
ren exhibidos por parte de las Cofradías Sacramentales de las Iglesias 
Parroquiales de esta Corte, de que doy fee, y á que me remito: y para 
que conste donde convenga, de su pedimento, Yo Nicolás Fermín Gar­
cía, Notario Público Apostólico... y firmo en la villa de Madrid á quatro 
dias del mes de noviembre de mil setecientos cínquenta» (Firmas ma­
nuscritas).

h.l8v.: Comprobación de los Notarios Públicos de la Villa de Madrid. A 10 de 
noviembre de 1750.

MADRID. Archivo Diocesano. Cofradías Parroquiales.

II

TRASLADO

Traslado | de la Escriptura de Concordia, |y Concierto, otorgada por el Cura, y 
Benefinados, y | Mayordomo de la Iglesia Mayor de Santa María la Real |del Almu- 
dena de Madrid, y por el Excelentísimo Señor| Duque de Paftrana, sobre la funda­
ción ...- (¿Madrid?: s.i.), 143.-8 fol. orlados. Hay otra copia.

MADRID. Archivo Diocesano. Parroquia de Santa María la Real de la Almudena. 
Cofradía de Nuestra Señora de la Almudena y Esclavitud de Nuestra Señora de la 
Almudena (1723-1899).

III

ROCHA DE CARRANZA, José de la

Relación | de Servicios | del General de la Artillería|D. Joseph de la Rocha de Ca­
rranza, |Cavallero| de la Orden de Calatrava,|Ministerio de la Santa Inquisición,!de 
los sus antepassados, y su|filiación y legitimidad.-(¿Madrid?: s i), (1698).-10 foL orla­
dos.

Del fol. 11 al 39: manuscritos con certificados.
En esta relación se habla de sus méritos y de los bienes dados por D. José de la 

Rocha a la parroquia.

MADRID. Archivo Diocesano. Parroquia de San Andrés. Fábrica l.°

IV

ESCRITURA DE ACEPTACION

(Sello real) «SEPAN los que vieren esta escritura de acep tación / y obligación, 
como yo Don Francisco!Portero de Vargas, Cauallero de la Orden de Sa-ltiago, 
Regidor perpetuo desta Villa de Madrid,[Aposentador de su Magestad...|..., y en vir-
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tud de su pod|er especial, otorgado para este efecto ante Don|Francisco Méndez 
Testa, y Escriuano mayor del Ayuntamiento della,|en veinte y quatro de abril 
deste ano, que es del ¡tenor siguiente».

El tex to  carece  de portada. En la h .l aparece lo citado arriba, adem ás de:

h.1-6: P o d er po r el que  los m iem bros de A yuntam iento de M adrid conceden al 
Rey el c réd ito  que  les pidió —un total de 200.000 ducados— para el ejérci­
to. T am bién  se en cu en tran  los nom bres de los m iem bros de Ayuntamiento 
y de  los que  firm aron  el crédito, con un interés de un 8 por 100. Tinta 
negra.

h.6-14: F acu lta  Real. El Rey confirm a que se le ha concedido el crédito. 
h.15: R ecibo firm ado  por don Francisco Portero  de Vargas, en el que dice haber 

recib ido  de don Ju an  H ernández la cantidad de 44.000 reales de vellón, 
h . l 6-22: L ib ranza  dad a  por don Alonso de N avarra  y Haro. Madrid, 9 de mayo de 

1664. A m ano  las fechas y los nom bres de los interesados.
MADRID. Archivo Diocesano. San Justo  y San Pastor. Fábrica l.°

V

P R A G M A T IC A

PREM ATICA|EN QUE SU MAGESTAD|MANDA, QUE LA MONEDA DE VE­
LLON ¡ligada se baxe á la m itad de valor que hasta  aora  ha teni-|do, y prohíbe el 
vso de  la m o n ed a  de vellón ¡gruesso, y calderilla ¡(Escudo real xilográfico) ¡EN MA­
DRID ¡Por DIEGO DIAZ DE LA CARRERA, Im pressor|del Reyno, año de M.DC.LXIV.| 
V endese en  su  m ism a Casa de la calle de |los Negros.

h .lr .: P o rtada . T inta negra.
h .lv .: L icencia y tasa  hecha por Pedro H urtiz de Ipiña, escribano de Cám ara del 

Rey. M adrid, 15 de octubre, 1664. Tinta negra. 
h.2r.-3v.: Texto. Com ienza con letra  capital. T inta negra.

h.4r.: P ubücación  de la P ragm ática  firm ada por Miguel Fernández de Noriega.
14 de o c tu b re  de 1664. 

h.4v.: En blanco.
h.5r.-6r.: (Cruz xilográfica) | INSTVCCION QVE HAN DE ¡guardar las justicias de es­

tos R eynos en la publica ¡cion, y execución de la ley, y pragmática, 
p rom ulga-¡da  en cato rce  de oc tub re  ¡de mil seiscientos y se-|senta  y qua­
tro , en  que  se m an d a  que la m oneda de ¡vellón de molino ligada se reduz- 
ga  á  la  m itad; y,¡se proh íbe el vso de la de vellón gruesso,¡y calderilla.| 
Texto. T in ta  negra.

h.6v.: En blanco. , Q
M adrid. Archivo Diocesano. San Justo  y San Pastor. F abnca  1.

V I

R E C IB O

TCi-uz xilográfica]|D O N  ANTONIO DE ESPINA, DEL|Confejo de fu Mageftad, fu 
S ecre tario , y C on tado r G ene-¡ral de la Regalía... El Dueño, Adminiftrdor, Inquilino,
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ó Inquilinos de ...|cn la Calle...|visitada en cabeza de... en virtud de esta Libranza, y 
fin mas Carta de Pago, que fu Recibo, ...|... En Madrid á ... de mil setecientos y 
cincuenta y uno ¡[Cantidad a pagar escrita a mano] [Firmas manuscritas].-(¿Madrid?: 
s.¡.), (¿ 1751 ?).-1 h.

Del mismo modelo hay tres recibos más:
— Del año 1753.
— Del año 1755.
— Del año 1757.
No sabemos si este recibo fue impreso en Madrid. Lo más probable es que sí. 

MADRID. Archivo Diocesano. El Salvador. Fábrica 2.a

VII

RECIBOS

Recados ¡De la Cuenta de Fabrica déla Yglesia Parroquial de S. Salvador de esta 
Corte.¡Que se á tomado.|A D. Joseph Manuel de Villota Presvi|tero Mayordomo de 
Fabrica.

Hay un total de siete de este tipo. Fechas:
1755-1761 -1762-1763-1763-1764-1764-1765.

«
MADRID. Archivo Diocesano. El Salvador. Fábrica 2.a

VIII

RECIBO

MANZANA... NUM... Son 64. reales, y 20, mrs.|Don Femando Ortíz, como Apode­
rado de Don Gregorio Rodri-|go de Pando, Recaudador, y Thesorero... He recibido 
de... una Casa, visitada ¡en la Calle ...¡sesenta y quatro reales, ...¡las cantidades, que 
por esta razón, y en fuerza de este Recibo satisfagan, del que ha de tomar la razón 
el Señor Don Manuel de Gorbéa, Conta-|dor por S. M. ...|de el referido Alumbrado. 
Madrid diez de Noviembre de mil setecien-|tos setenta y dos.¡Tomé la razón. [Fir­
mas manuscritas].-(¿Madrid?: s.i.), (¿1772?).-lh.

De este mismo modelo hay siete más. Fechas de los mismos:
— 10 de noviembre de 1771, 1770, 1769, 1768, 1767.
— 10 de diciembre de 1766 y otro más de esta misma fecha.

MADRID. Archivo Diocesano. El Salvador. Fábrica 3.a

IX

RECIBO

[Sello] Quarenta maravedís.¡SELLO QUARTO, QUAREN-|TA MARAVEDIS, AÑO 
DE ¡MIL SETECIENTOS NOVENTA ¡Y SEIS. ¡Manzana... Número... Son 64 rs. y 20 
m rs.|L a Viuda de Pando, Recaudadora y Tesorera de la nueva Iluminación] 
de las calles de esta Corte, ...¡satisfagan en fuerza de este Recibo ¡tomada la razón

:1
i
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de  él p o r la C ontaduría... .| M adrid dos de N oviem bre de mil seto-1 cientos noventa y 
s e i s . |H a b i l i ta d o  p o r  la te s o r e r a .  [F irm a  m a n u s c r i ta ] , |T o m ó  la razónI.[F irm a 
m anuscrita].-(¿M adrid?: s.i.), (¿1769?).-lh.

H ay o tro s cu a tro  de este m ism o modelo. Fechas:
— 2 de  nov iem bre  de 1797, 1798, 1799, 1800.

MADRID. Archivo Diocesano. El Salvador. Fábrica 5.®

X

R E C IB O

[C ruz xilográfica]!M anzana ... Núm  ... Son 64 rs. y 20 m rs.|LA Viuda de Pando, y 
C om pañía, á  cuyo  cargo  está  la recau -| dación y Thesoreria de la nueva Iluminación 
de  las calles de  esta  Corte, cuya  D irección tiene M adrid en virtud de Orden de S.M. 
H em os rec ib ido  de ...|de u n a  casa  visitada en ...|sesenta y quatro  reales ...| Recibo, 
to m a d a  la razón  de él por la C on taduría  de C uentas de es-|ta  Villa. Madrid dos de 
N oviem bre  de mil setecientos och en ta |y  seis.|Tom ó la razón. [Firm as manuscritas].- 
(¿M adrid?: s.i.), (¿176S?).-lh.

H ay o tro s  tres  de este m ism o modelo. Fechas:
— 2 de nov iem bre  de 1787, 1788, 1789.

MADRID. Archivo Diocesano. El Salvador. Fábrica 4.®

X I

R E C IB O

[C ruz x ilográfica]!M anzana ... N úm  ... Son 64 rs. y 20 m rs.|LA Viuda de Pando, 
R e c a u d a d o ra  y T eso rera  de  la n u e -|v a  Ilum inación de las calles de esta Corte ...|... 
M adrid  dos de  nov iem bre de mil setecientos noventa.!H abilitado por la Tesorera 
[F irm a].]T om ó la razón  [Firma].-(¿Madrid?: s.i.), (¿1790?).-lh.

H ay o tro s tre s  del m ism o modelo. Fechas:
— 2 de  nov iem bre  de 1791, 1792, 1793.

MADRID. Archivo Diocesano. El Salvador. Fábrica 4.®

X II

E n tre  la  docu m en tac ió n  de la parroqu ia  de San Pedro (Fábrica 2.®) nos encon­
tram o s  con  rec ibos sem ejan tes a los ya descritos. Sin em bargo, hay pequeñas dife­
rencias:

a) E n algunos, la  can tidad  a  pagar es de 129 reales y 6 m aravedís; en otros es 
de  64 rea les y 20 m aravedís. En uno  de ellos se ha  escrito a m ano la cantidad.

b) E n c u an to  al recaudado r, aparecen  varios nom bres:
D. F e m a n d o  Ortíz, apoderado  de, D. Gregorio Rodrigo de Pando, D. Manuel Mu­

ñoz de  Pando, la v iuda de Pando, y Compañía.
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Lámina I

:ÜR° D K  L A  I M A G E N  D E

<;v/ . / /  a t / r tw r r / i w  / / '  / z i ?  

. / • .  I I /, /tr l/.t'/<//*' (/c\/A'fi J//7Í.

L A  S.S. V I R G E N  M A R I A ,  

ALMUDENA. ///nca.7ht?v»ii 
jE sc/a viftid á /a  JZiW f/ti ». U’/7tVi¿.'

S'Z7///¡¡r/fiÍT,/o.Jbsfiwrfi. SL.T’ji/i m i  Jh/m. /  S i/ttt.



LÁMINA 11

ÁxTKATO U £L A A *T 'C «  V M /í A<7 MIAÜEV D i A’~S XA PEAL DCL Al.yiVl>F.KAVNICAPAT~£>t.A .VOBJL 1-i.SIMA Y CO/tO.VAPA
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Lámina n i

t'srcs.il:

ALABADO SEA EL SANTISSIMO SACRAMENTO,«j
Y LA PURA CONCEPCION DE LA SACRATISSIMA VIRGEN MARIA NUESTRA SEfiORA, 

concebí Ja fin pecado Original, en el primer inflante de fu Ser.
¡ 3  ¡OrfjdrU C of eolia, y H trm jiU J  f y J J t  tneftriSeó .roU H fJJeU  AIm alnu,y A n im a it’PwgMHÍt, f i ta e n U \¿ e ft* lA tjtt  J eS n O n í« 
-ij J U t t U f J t  e/U Corte, y  Villa i t  M a Jn l; Tt/U  C até Jo U et faralá OfKulet, yar/ie , j  fueren i t  eftt T tfti CoftteB*. Ij

IRGEN Samifiimade la Almuden», Hija muy amada del Padre Eterno, Madre de faVoigemto Hijo, EfpoCrs
del Efpiritu Santo, Templo de la Sandísima Trinidad, Reyna de los Angeles, gloria délo» Bienaventurado*,. 
alegría de loa ] u llo ,, remedio de loi pecadores. Yo el mayor de todo, ello,, y el maa nece s it ado de r  " 

altrado i  vueftrosSandísimo* Pie,, o, fuplico cfavor, humilmente le invoco, y poli i m« recíbala por Cofrade, y j
.V»l Hermano, en «di vueftr» Santa Cofradía, y Hermandad Real, para que fiendolo, y ocupado en vueftro fanttfsimo 1er- 
ÁSrj vicio, pueda, con nuevo titulo pediros me alcancéis de vueftro Preeiofo Hijo, por fu Palsioo, y Muerte, fe ü m  de per- 
¡1*3 1 donar mis pecados. Y para efto imploro el auxilio del Angel Bendito de mi Guarda, y Santos de mi devoción, pid 
*53 f lea intercedan coa Vos en mi ruego, y falgao por fiadores de efte verdadero ofreci miento, que de mi voluntad, y

■ ______ i ______  . í ____! __ _____________ : __ j .  j _____: _ * j _____4 t . j .  - .  « í w  ■ . v * -  -  ___ \  __ 1 —

devoción, pidien d o -1 
i voluntad, y coa to - (

coracoa 03 bago, ofreciendo U enmienda de asi vida o diada. orafeate. V  fuñara ? Y ̂ jg0 y oro ae aeren áer ,  tttíT-A  
fentir, y confeítar, que (ais concebida fin pecado Original, feguñ lo perosicc nueftra Santa Madre la Iglefia Romana. ^

Sentófc por . - f ' t  /  /  ^  de dicha Real Cofradía, y Hermandad '?
,  ¿ -, ' / t^ieíido^Ma^rordomot de Cera, y demis alhajas. '* > ' f
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Indulgencia plenaria, concedida por muchos Pontífices: Y codas laa vezes que Tupiere que fe aya muerto algún Herma- J 

¿ S I  no, ó Hermana, tienen obligación de encomendarle i  Dios y j  fi pudiere acompañar fu entierro ,y  afsiftir a lasFieftas,! 
í¡í?5j y Juntas, que hiziere la dicha Cofradía, y Hermandad Real, quaado fueren avilados. Y tienen obligación de dar dozej 
^ r e a l e s  cada año,¿andar el Platillo, 6 andar Demanda. _ _ ,  ,  ,
{*£•■ [ Gozan aftimiimo, de otras muchas inumerables Indulgencias, todos losque i  Cufien a las Fcftividades, y Sufragioe 
./?» J que dicha Cofradía, y Hermandad Real haze, como fon las (iguientcs: El día quinze de Agofto . celebra la fiefta de la 

j  AlTumpcion de la Virgen ,  con (usVilperas, Salve .M illa, Sermón, y Sieftaj y e f te  dia ganan Jubileo Plemliimo: Todo*
) los Lunes del año gozan de la Milla de Réquiem, que fe dize, con fu Vigilia,Tumbs,Luzes,Cetros,y Eftaodartt, Procel-

fion.y Refponfos,quefedizen ’ * 1 1 1 - 1 '  ’ 1 '  - ------------ ilaV ™ * ,.
y con la mifma obfteutacion, y ap

i ©  rYafsimilmo, gozan de loa (ufragio*,.,------------------------------------------------- --------------------  -
£§§1 y mas de docienus Millas rezadas, que fe celebran por todos los Cofrades, y Hermanos ,y  Hermana» Difuntos 

■”  > Y la Cofradía tiene obligacioo quando muere alguno, que ha viere fado Oficial, fe le han de dar quatro Canoa,
’ Cus Blandoncillos, defd/q ue muere, hafta que Taiga el cuerpo db caía, y quarenta ocho Hachas, Ataad ,  Panos quatro
i  Cetro*, y '  f e l .............................
1 no,ySub
l '~kG cu la , coa avilo qude le* dara por

excepto cnfermedal, 6 aufencuj y foto fe haga efte fufiragio con Marido, Moger,* Hijo*, ̂ uc .
Ido iy  c o ao tfo n ic g o o ,au :y  fe ledara Carta de Pago ,1  U perfooa que fuere Tcftamcntano de Bucara*
(difunto*,del Golcdor 6 Teniente Cura de dicha Parroquia, para que f  ------------- '

® 2ySeho* Sufragios.Y feh  de advertir ,que  atasque dichos 
V '  d*l Cura, Tmieuts.¿> Cole&oe, lele  dirin

eo ao  dicha Cofradía compttico* 
tnygao Certifica-
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Se trata de un recibo para cobrar la iluminación de la calle en la que se encuen­
tra situada la casa, cuyo dueño e inquilinos deben pagar la cantidad estipulada.

No sabemos con seguridad si el recibo se imprimió en Madrid. Podemos suponer 
que así pudo ser.

Se conservan cerca de 40 recibos. Las fechas van desde 1769 hasta 1788. Algu­
nos están fechados el 10 de noviembre, otros el 31 de enero, otros el 1 de noviem­
bre, y otros el 31 de octubre.

XIII
CONGREGACION DEL MARTIR SAN CASIANO

Ordenanzas de la Hermandad y Congregación de el Glorioso Martyr San Cassia- 
no, Fundada por los Maestros del insigne Arte de Leer, Efcrivir y Contar de la Villa 
de Madrid...-(¿Madrid?: s.i.), 1773.-27h.

No hay datos sobre el lugar de impresión y el impresor. En 1647 se dan otras 
Ordenanzas.

MADRID. Archivo Diocesano. Convento de la Santísima Trinidad.

XIV

CONSTITUCIONES

CONSTITUCIONES |DE LA REAL | Y PRIMITIVA |ARCHICOFRADIA DE NUES­
TRA SEÑORA |DE LA CARIDAD |Y PAZ, | SITA EN LA IGLESIA PARROQUIAL DE 
SANTA CRUZ|DE ESTA CORTE|[Escudo real xilográfico]!CON UCENCIA.|MA­
DRID M.DCC.XCVH. |EN LA IMPRENTA DE CRUZADO, DE CALLE DEL PRADO.

h.lr.: Portada. Tinta negra, 
h.lv.: En blanco.

h.III-IX: Aprobación dada por el Rey Carlos IIL 
h.DC-XXIH: Causa de la formación de esta Ordenanza. Texto. Tinta negra. 

h.XXIV-XXXVL Origen de esta Real Archicofradía,|por lo respectivo á la advoca­
ción de | Nuestra Señora de la Caridad | del Campo del Rey. Texto. 
Tinta negra.

h.XXXVI-XLIV: Origen de esta Real Archicofradía,|con la advocación de Nuestra 
Se-|ñora de la Paz.|. Texto. Tinta negra. 

h.1-106: |CONSTITUCIONES!. Texto dividido en 38 capítulos. Cada uno 
lleva su respectivo título.

h.107-111: INDICE|DE ESTAS CONSTITUCIONES.|Texto. Tinta negra.

MADRID. Archivo Diocesano. Parroquia de la Santa Cruz. Congregación de 
Nuestra Señora de la Soledad.

/

X V  ¡
CARTA

[Grabados xilográficos]!ALABADO SEA EL SANTISIMO SACRAMENTO,!Y LA 
PURA CONCEPCION DE LA SACRATISIMA VIRGEN MARIA NUESTRA SEÑORA,!
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co n ceb id a  sin pecado  Original, en el p rim er instante de su Ser.| C arta de la Cofradía, 
y H e rm a n d a d  Real de  N uestra  S eñora  la Real Alm udena, y Animas de Purgatorio, 
sita  en  la Iglesia M ayor de  San tal María, de esta  Corte, y Villa de Madrid: y esta 
C arta , solo es p a ra  los Oficiales, que  son, y fueren  de esta Real Cofradía. |

1 fol. orlado.
C arece  de  da to s  de im presión.
E stá  firm ad a  p o r el teso rero  de la Cofradía, don Miguel González, en 1723.

MADRID. A rchivo D iocesano. P arroqu ia  de San ta  María la Real de la Almudena. 
C ofrad ía  de  N uestra  Señoa de  la Alm udena.

X V I

N O M B R A M IE N T O

NOMBRAMIENTO DE MAYORDOMO de | Fabrica | 

h .lr.-v .: T ítulo.
T exto: «En la Villa de  M adrid á tre in ta  y vn dias del m es de Margo de mil 
se tec ien to s y diez años, an te  mi el infrascrip to  Notario, y testigos, el señor 
D octo r Don P edro  F ernandez  de Soria, C ura propio... y buena conciencia 
del L icenciado  Don V icente M artin, Presbytero , y que cum plirá con la 
obligación de  tal M ayordom o, y que mirará...» 

h .lv .-2r.: A uto de  ap ro -|bac ion . F irm ado  por Don Domingo Cordero de Ledesma, 
v isitado r general eclesiástico, y por Don Alfonso de Toledo, notario. En 
M adrid, abril de  1710.
Al fin: «C oncuerta  con el nom bram iento , y aprobación original, que al pre­
sen te  q u ed a  en  un  poder, á  que  rem ito, y para  que conste donde conven­
ga: Yo Joseph  M orales N otario  Publico, y Apostólico, por au toridad  Apos­
tólica, y O rdinaria, y del N um ero  del T ribunal de la Visita General Ecle­
siástica  d e sta  Villa de  M adrid, doy el p resen te  en ella á cinco de Abril de 
m il se tec ien tos y diez años, y lo signo, y firmo» (Firm as m anuscritas). 

h.2v.: E n  blanco.

N ota: se n o m b ra  M ayordom o a Vicente M artín.

MADRID. A rchivo D iocesano. P arroqu ia  de S an ta  M aría la Real de la Almudena. Co­
fra d ía  d e  N u e s tra  S eñ o ra  de  la  A lm udena.

xvn

P R A G M A T IC A

PRAGMATICA | EN QUE SU MAGESTAD MANDA |que  la M oneda de Molino que 
en  e sto s  R e i|n o s  c o rr ía  con  el va lo r de  ocho m aravedís, se |baxe  á dos m aravedís, y 
la  q u e  c o m a  con  el v a - |lo r  de  qua tro , y la in troducida  de fu e ra |d e l Reino, corra  
solo co n  el de  u n  | m araved í. | M adrid. | Iullan de Paredes. Im presor de libros, en la 
p lazuela  del Angel. 1680.
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h.lr.-4v.: Portada. Texto. Tinta negra. Aparece firmada por el Rey; el Secretario del 
Reino, don Juan Terán y Monjaraz; los licenciados, A. Benito Trelles, Gil 
de Castejón y Alonso Márquez del Prado; el Teniente de Cancillería Mayor 
don José Vélez,

h.5r.-v.: Tasa firm ada por Luis Vázquez de Vargas. Publicación de la Pragmática 
firm ada por el mismo.

MADRID. Archivo Diocesano. Cabildo de Curas y Beneficiarios de Madrid.

XVIII

HOJA D E SERM O NES

Se trata  de una hoja suelta, en la que se dice que se va a predicar cada domingo. 
Carece de año. Las únicas fechas que aparecen son:

17 de abril.—24 de mayo.—1 de mayo.—8 de mayo.—15 de mayo.—29 de 
mayo.—30 de mayo.—31 de mayo.—1 de junio.

X IX

CONSTITUCIONES

CONSTITUCIONES |DE LA [CONGREGACION DEL ESPIRJTV SANTO,| Y N. Se­
ñora de la Oración. | [Grabado xilográfico de la Virgen]. | CON LICENCIA DEL EMI- 
NENTISSI,|MO Señor Cardenal Arzobispo de Toledo|

fol. Ir.: 
fol. lv.: 
fol. 2r.:

fol. 2v.:

fol. 2r.-3v.:

fol. 3v.-4v.: 
fol. 4v.-5v.:

fol. 6r.-v.:

fol. 7r.-16v.:

fol. 17r.-v.: 

fol. 18r.:

Portada orlada. Todo el texto en tinta negra.
En blanco.
Aprobación de las Constituciones firmada por don Baltasar de Mosco- 
so y Sandoval, arzobispo de Toledo.
Petición de don Pedro de Vaca de Herrera al arzobispo para que sean 
revisadas y se confirme lo que en ellas se contiene.
Poder firmado por Francisco Vázquez, escribano del Rey. A 20 de abril 
de 1652.
Informe del cura de San Martín, Fray Anselmo de la Cuesta.
Inform e del visitador de Madrid, don Alonso de Ribas. En Madrid, a 29 
de abril de 1652.
CONSTITUCIONES |DE LA|CONGREGACION! DEL ESPIRITU SANTO 
Y, |DE N. S. DE LA ORACION, | Letra capital. Texto.
Texto dividido en tres capítulos. Contienen los estatutos de la Congre­
gación. Cada capítulo y cada estatuto tiene su respectivo título y co­
mienzan con letras capitales.
Texto de Baltasar Moscoso concediendo indulgencias a la Congrega­
ción. t
TARDES | ESPIRITVALES, | BReve disposición para el recogimiento (in­
terior de la contemplación, y perfec-|cion de vida espiritual, por el 
Padre F. luán | Bretón...
Apuntamientos sobre cómo se debe rezar.
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fol. 20v.: T exto  en  el que  el d o c to r A ndrés de Aresti dice que los apuntam ientos 
d eb en  m an d arse  al P. Rojas de la Trinidad.
T exto  en  el que  Fray Sim ón de Rojas da su  consentim iento a los apun­
tam ien to s. En el M onasterio  de la Santísim a Trinidad, a 20 de mayo de 
1620.

MADRID. A rchivo D iocesano. C ongregación del Espíritu Santo, S. Cristo de la Salud y 
N u estra  S eñ o ra  del A lum bram iento .

X X

T E S T A M E N T O

[C ruz xilográfica]|TESTA M EN TO  Q V Ejotorgó César Bogacio en la C iu |dad de 
V alladolid  an te  Miguel. | M oreno E scriuano en 27. de | Agosto de 1604|

C arece  de  d a to s  de  im presión. Carece de portada.

fol. Ir.:

fol. 2r.:

fol. 2v.:

fol. 3r.-5v.:
fol. 6r.-v.:

fol. 7r.:
fol. 7v.-9r.:

fol. 9v.-10r.:
fol. 10v.-llv .:

fol. llv .-12v.:

fol. 13r.-14v.:

Título. Texto dividido en párrafos que llevan una  num eración en el 
m arg en  d erecho  en los fol. rectos, y en el izquierdo de los vueltos. 
T ras el p á rra fo  9 aparece :|H ereda  el alm a.|, y debajo:|num  10.|, de­
bajo  com ienza el texto. T inta negra.
Codilicio que  o torgó  C ésar Boga-|cio en Valladolid en 26. de Se-| 
tiem b re  de  1604. |Texto. T inta negra.
E sc ritu ra  de donación, y funda-|c ión  del Colegio. | Texto. Tinta negra. 
C argas, y obligaciones con q u e |haze  esta donación. | Texto, tinta ne­
gra.
A cetacion del P ad re  Ioseph Cre-| suelo. | Texto. Tinta negra.
N um  40|Codicilio de C esar Bogacio.|23. Setiem bre 1610.|Texto. Tinta 
negra .
N um . 57.| Licencia. | Texto. Tinta negra.
6. de  E nero  1626. |N um . 59.|P.2. Fol. L ESCRITURA DE PA-|tronazgo 
que  el P a d re  F rancisco  |For<;er de la C om pañía delesus, | Adm inistra­
d o r  de  el Colegio, y |S em inario  de Ingleses, de la|A dbocacion de San| 
Io rge  d e s ta | villa. | OTORGO. | A fau o r del Excelentissimo señor | Don 
G asp ar de  G uzm an, Conde-1 D uque de Oliuares, y de los sucessores 
d e  su  C asa E stado, y M ayoraz-|go, perpetuam ente , y de la ¡Capilla 
m ay o r del d i- |ch o  Colegio|N um  60.¡Texto. Tinta negra.
C om o h a  de  se r la m erced  de exe-|cion a instancia, y suplica del 
se ñ o r ¡C onde-D uque en considera-¡cion de sus serui-|cios.| Texto. Tin­
ta  negra .
Possession al señ o r C onde-D uque.¡5. de Abril. 1626.¡Texto.
N um . 75.| 18. de  N ouiem bre. de 1630.¡M erced de huésped de aposen­
to  ¡para  dos casas que  Cesar Bogacio ¡auia dado al Sem inario de San 
Io r- |g e  en  la calle de  el Principe, y de la ¡m itad de o tras que tenia de 
apo -| sen tó  el D octo r S an ta  Cruz en la ¡calle del Prado, de que se le 
au ia  ¡despachado  priuilegio en ¡29. de Abril de. 11630. ¡Texto. Tinta ne­
gra.
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fol. 15r.-v.: Num. 84.|Quanto al valor, y venta de la haz¡e-|da de Cesar Bogacio.| 
Texto. Tinta negra. Al final aparece la firma manuscrita de Rodrigo 
Silvestre de Salazar.

MADRID. Archivo Diocesano. Colegio de los Irlandeses. Ermita de San José.

XXI

EDICTO DE PECADOS PUBLICOS

«NOS EL (a mano: "... Basilio Joseph Aroneba de la Cueva Canónigo de la santa 
yglesia|de Badajoz y visitador [...] desta-uilla de M(adri)d por el Iltmo señor d(on) 
Francisco...")|... Avos los Fieles Christianos, vezinos, y moradores, es|tantes y habi­
tantes de dicha Villa, de qualquier estado (...). Sabed, que los Santos Padres, 
ordenaron, que todos los Prelados, y Pastores de la Igle-|sia vniversal fuessen obli­
gados vna vez cada año..., á ha-|zer vna general Visita, y inquisición de la vida, y 
costum bres de sus subditos, assí Clrerigos, como Legos...|... Conviene á Saber, si los 
Curas, Beneficiados, Cape-|llanes, ó sus Tenientes Sacristanes, ó otros Clérigos, ha- 
zen cada vno lo que les toca, diziendo Missa, Vísperas, y demás Oficios| Divinos..., ó 
han hecho en ellos alguna falta notable, ó|si por su culpa se ha muerto alguna 
persona sin Confession...|... si no visitan a los enfermos...|...; si han cometido finomia, 
ó tienen en su casa muger de que aya alguna sospecha,...; ó si andan de noche, ó de 
día | con armas... Y para que todo lo referido venga á noticia de todos, y nadie lo 
pueda ignorar, mandamos que se publique por edicto publico en | esta Iglesia..., y vn 
traslado se ponga en las puertas principales della, para que todas las personasjq 
tuvieren que dar qventa de testamentos, memorias, Capellanías, y obras pias parez­
can á darla dentro de dicho termino: y|los Sacerdotes...|... Dado en Madrid á (a 
mno: veinte y quatro) dias del mes de (a mano: novfiemjbre de mil setecientos y 
quince|Por su mandado (firma de Juan de Bustamante)|Edicto de pecados públi­
cos! (firma de Basilio Joseph de Aroneba de la Cueva).»

Carece de portada y, por tanto, de datos de impresión. Hoja impresa que lleva 
escrito a mano la fecha y las firmas. Están tachadas las dos primeras líneas del 
texto. En el vuelto aparece la fe de publicación, firmada por Basilio Bustamente, en 
Madrid, a 24 de noviembre de 1715.

MADRID. Archivo Diocesano. Santiago. Fábrica, l.°

X X II 

RECIBO

[Cruz xilográfica] | DON JUAN ANTONIO DE ESPINA, DEL|Consejo de su Ma- 
gestad, su Secretario y contador General!de la Regalía de Real Hospedagé de Corte, 
Cobro, y Distri-|bucion de ella. | El Dueño, Administrador, Inquilino o Inquilinos de... 
Casa|que por los libros...|... en cumplimiento de la Real Ordenanza, ex-1pedida por 
S.M. á este fin en veinte y dos de Octubre de mil setecientos ylquarenta y nveve, y 
en su observancia deberán los Dueños de la Casa (sin | excepción alguna) admitir de 
los Inquilinos de ellas, y para pago | de sus alquileres, las cantidades...^.. En Madrid á

I
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de mil setecientos y cinquenta y ...|(en un recuadro aparece: «Son...|hasta 
...|Num. ...| (firma de Antonio de Espinosa)».

Carece de datos de impresión. Impreso en tinta negra. Hay partes escritas a 
mamo. Nos encontramos con otros dos iguales a éste.

MADRID. Archivo Diocesano. Santiago. Fábrica 2.°

XXIII

Otros recibos son los cobrados por D. Manuel Muñoz de Pando, como Tesorero 
de la nueva Iluminación de las calles de Madrid, en las siguientes fechas:

1776, 2 recibos; 1777, 2 recibos; 1778, 2 recibos; 1779, 2 recibos; 1760, 2 recibos; 
1761, 2 recibos; 1762, 2 recibos.

La casa cobrada está situada en la calle de San Bartolomé y en la plazuela de 
Santiago.

MADRID. Archivo Diocesano. Santiago. Fábrica 2.a

XXIV  

RECIBO

[Cruz xilográfica]!Manzana... Num... Son ... U... maravedís|DON ALONSO PEREZ 
DELGADO, del Consejo de S.M. Corregidor de esta Villa, Superintendente de 
sus Sisas Reales, y | Municipales, é Intendente General de la Regadía de Aposento de 
Corte: | Don Manuel Mirando y Testa, Cavallero del Orden de Santiago, Visitador! 
General de ella; y Don Juan Antonio de Espina, del Consejo de S.M. su Se-|cretario, 
y de esta Junta, y Contador General de Cobro, y Distribución de los|efectos de 
dicha Regalía. | El Dueño, Administrador, Inquilino, ó Inquilinos de ... Casa de la Calle 
de...|visitada en lo antiguo|..., y para parte de pago de sus alquileres, las cantidades 
que por|esta razón, y en fuerza de la presente satisfagan...!... Dada en Madrid á 
veinte y seis de Octubre de mil setecientos sesenta y seis. | Tomé la razón |SS.do.| 

Carece de datos de impresión.
Escrito a mano la calle donde está sitada la casa, las firmas y la cantidad a 

pagar.
MADRID. Archivo Diocesano. Santiago. Fábrica, 2.a

XXV  

RECIBO

MANZANA... NUMERO...!DON ANTONIO CARRILLO DE MENDOZA,|Director 
por S.M. del Ramo de la Policía de la nueva flu-|minacion de Madrid.E.c. | El Dueño, 
Administrador, Inquilino, ó inquilinos de una Casa visitada!en la calle de...|... dará, y 
pagará á Don Manuel!Muñoz de Pando, Recaudador...!..., en virtud del Real Decre­
to...!... sin mas Carta de Pago que su Recibo...|... Y en su observancia deberán!los 
Dueños de la Casa, sin excepción alguna, admitir de los Inquilinos |..., las cantidades
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que por esta razón,|y en fuerza de esta Libranza satisfagan. Dada en Madrid á diez 
de Noviembre de mil setecientos sesenta y cinco|(firmada por Antonio Carrillo).

Carece de datos de impresión. La firma es original.
MADRID. Archivo Diocesano. Santiago. Fábrica, 2.a

XXVI *

RECIBO

[Cruz xilográfica]Manzana... Num. ... Son ... maravedís. | DON FRANCISCO DE 
LUJAN Y ARCE, | del Consejo de S.M. en el de Hacienda, Corregidor de esta Villa, 
Intendente| General de la Regalía de Aposento. Don Manuel de Mairanda y Testa, 
Cavallero|del Orden de Santiago, Visitador General de ella. Don Antonio de Espina, ¡ 
Secretario de S.M. y de esta Junta, y Contador General de Cobro, y Distribu-|cion 
de los efectos del Real Hospedage.|El Dueño, Administrador, Inquilino, ó Inquilinos 
de ... Casa visitada|en lo antiguo en la calle de ...|... en cabeza de...|y últimamente 
de...|gravada con ...|: Y en su observancia|deberán los dueños de las Casas (sin ex­
cepción alguna) admitir de los Inquilinos dellas, y | para parte de pago de sus alquile­
res... |... Dada en Madrid á|... de ... mil setecientos sesenta y uno.|(firmas originales)! 
Tomé la razón |SS.do| (firma original)

Carece de datos de impresión. La cantidad a pagar, el nombre de la calle y las 
firmas están hechas a mano.

MADRID. Archivo Diocesano. Santiago. Fábrica, 2.a

XXVII 

RECIBO

[Cruz xilográfica]!Manzana... Num. ... Son... maravedís.|DON ALONSO PEREZ 
DELGADO, | del Consejo de S.M. Intendente de sus Reales Exercitos, y de la Provin­
cia de | Madrid, Corregidor de esta Villa, Superintendente de sus Sisas Reales, y [Mu­
nicipales, Intendente de la Regalía del Real Hospedage de Corte, y Mi-|nistro de la 
Real Junta de Abastos: Don Manuel Miranda y Testa, Cava-|llero del Orden de San­
tiago, Visitador General de la misma Regalía; y Don|Juan Antonio de Espina, del 
Consejo de S.M. su Secretario, y de esta Junta,|y Contador General de Cobro, y 
Distribución de los efectos de dicha Regalía.!El Dueño, Administrador, Inquilino, ó 
Inquilinos de... Casa de la Calle de|... visitada en lo antiguo!en cabeza de...|Y últi­
mamente en la de... | gravada con... | de carga Real de Aposento en cada un año: Dará, 
pagará á Don Manuel de Pando...|... la expressada cantidad que dicha Casa tiene!de 
Carga Real, ...|... Dada en Madrid á veinte y dos de Octubre de mil setecientos sesen­
ta y cinco|(firmas originales)!Tomé la razón|SS.do.|.

Carece de datos de impresión. Por lo demás, responde a las características que 
tienen los otros.

MADRID. Archivo Diocesano. Santiago. Fábrica, 2.a
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X X V III

RECIBO

[Cruz xilográfica]!Manzana... Num... Son... maravedís.|DON JOSEPH DE GAL- 
VEZ GALLARDO,|Caballero de la Distinguida Orden Española de Carlos Tercero, 
del Con-|sejo, y Camara de S.M. en el Supremo de Indias, é Intendente General!In­
terino de Regalía del Real Hospedage de Corte: D. Manuel de Miranda!y Testa, 
Caballero del Orden de Santiago, Visitador General de ella; Don Julián| Vicente de 
Hermosilla y Zabala, también Visitador General; y Don Juan Bau-|tista de Aguirre, 
Caballero del Orden de Santiago, del Consejo de S.M. su Se-|cretario, y Contador 
General de la Regalía del Real Aposento de Corte. | El Dueño, Administrador, Inqui­
lino, ó Inquilinos de... Casa de la Calle|de...|...: Dará, pagará á...|..., la expressada can­
tidad...!..., en virtud de esta Libranza, y sin|mas Carta de Pago que su Recibo...|... 
Dada en Madrid á veinte de Diciembre de mil setecientos y setenta y...|Galviez Mi­
randa Hermosilla Aguirre | Tomé la razón |SS.do.| (firmas originales).

Carece de datos de impresión. Es igual al resto por lo demás.
Hay otros dos iguales a éste, pero con las fechas de 20 de diciembre de 1774 y 

20 de diciembre de 1775.
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X X IX  

RECIBO

[Cruz xilográfica]|Manzana... Num... Son... maravedís.!DON JOSEPH ANTONIO 
DE ARMONA, | Caballero Pensionado de la distinguida Orden de Carlos Tercero 
Inten-1 dente, de sus Reales Exercitos, de la Regalía del Real Aposento de Cor-1 te, y 
de la Provincia de Madrid, Corregidor de esta Villa, y Superinten-| dente General de 
sus Reales Sisas, y Municipales, E.c.E.c. Don Manuel | de Miranda y Testa... | El Due­
ño, Administrador, ...|Dada en Madrid á veinte y ocho de Febrero de mil setecientos 
setenta!y siete|Armona Miranda Hermosilla Aguirre|Tomé la razón|.

Carece de datos de impresión. Es igual al resto.

MADRID. Archivo Diocesano. Santiago. Fábrica, 3.a
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X X X

Existen muchos más de estos recibos de cobro de la iluminación de calles. Todos 
los que van a continuación son de la calle de San Bartolomé, y tienen distintos 
encabezamientos:

a) D. Fem ando Ortiz, apoderado de Gregorio Rodríguez de Pando. 1773, no­
viembre, 10. Madrid.

b) Fem ando de Ortiz, recaudador y tesorero de la Iluminación. 1774, noviem­
bre, 10. Madrid.
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c) Otro del mismo que el anterior, en la misma fecha, pero del año siguiente, es 
decir, de 1775.

d) La Viuda de Pando y Compañía. 1777, enero, 31. Madrid.
Todos carecen de datos de impresión.

MADRID. Archivo Diocesano. Santiago. Fábrica, 3.°

ORDENANZAS

(Grabado de la Virgen)| ORDENANZAS | DE LOS VENDEDORES, COMPONE-1 
dores de Sillas Viejas, Fuelles, Rastrillos, Ra-|toneras, y Jaulas, con la Advocación 
de | Nuestra Señora de la Concepción, y Gloriosa|Resureccion de sv Santissimo Hijo, 
sita|en el Real Hospital de la Passion de|esta Corte.|APROBADAS EN 13. DE 0C- 
TUBRE|de 1742.

Carece de datos de impresión.

h.lr.: Portada orlada en tinta negra.
h.lv.: En blanco.
h.3-4: Texto introductorio del Arzobispo de Toledo en el que afirma que va a ver 

las constituciones paira así aprobarlas.
A continuación tenemos un texto en el que se declara la fundación de la 
Hermandad, y se informa sobre las constituciones. 

h.4-20: Texto, dividido en 24 constituciones.
h.20: Petición de Manuel Calderón de la Barca, en la que suplica sean aprobadas 

las ordenanzas. 
h.20-21: AUTO

Informe del Visitador de Madrid, tras haber escuchado al Cura de la Igle­
sia de San Sebastián. Firmado en Toledo, a 20 de junio de 1742.

h.21: AUTO
Se suplica al Cura de la Iglesia Parroquial de San Sebastián dé un informe 
para la aprobación de las ordenanzas.
En Madrid, a 2 de octubre de 1742.

h.22: INFORME DEL CURA
Con este informe del Cura de San Sebastián, don Francisco de Aramburu, 
se aprueban las constituciones. Es dado en Madrid, a 5 de octubre de 1742. 

h.22-24: INFORME DEL VISITADOR /
En Madrid, a 6 de octubre de 1742. /

MADRID. Archivo Diocesano. Cofradía, Congregación y Cristo en el Hospital de 
la Pasión.
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